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HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO

Artículo 1.- Derógase el Decreto No. 92-98, Publicado en La Gaceta Diario Oficial No.
237 del 7 de Diciembre de 1998.

Artículo 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en La
Gaceta Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el diez y siete de Mayo de mil
novecientos noventa y nueve. ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, Presidente de la
República de Nicaragua.
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